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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de marzo de 1976 

por la que se prorrogan los 
plazos para el pago del impues
to municipal sobre circulación 
de los vehiculos destinados al 
servicio público y se autoriza el 
fraccionamiento de las cuotas.

Ilustrísimos señores:
Las nuevas tarifas del impuesto 

municipal sobre circulación de 
vehículos establecidas por la base 
26 de la Ley 41/1975, de 19 de no
viembre, puestas en vigor por el 
Decreto 3462/1975, de 26 de diciem
bre, de una parte, y de otra, las 
especiales circunstancias por las 
que viene atravesando el sector 
de los transportes de servicio pú
blico, aconseja la adopción de me
didas que faciliten el cumplimien
to de las nuevas obligaciones tri
butarias por parte de dicho sector, 
introduciendo modiflcaci o n e s en 
la Orden de 31 de julio de 1967, 
por la que se regula la exacción 
de dicho impuesto.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.— Con carácter excep
cional, y durante el año fiscal de 
1976, queda en suspenso, por lo 
que se refiere a los autobuses y 
camiones adscritos servicio pú
blico, tanto de viajeros como de 
mercancías, en sus diversas mo
dalidades, así como los turismos 
adscritos al servicio público de 

‘auto - taxis con tarjeta de trans
porte V. T. o de alquiler con o 
sin conductor, lo dispuesto sobre 
plazos para la exacción del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos en el artículo 6P de 
la Orden de 31 de julio de 1967.

La suspensión será aplicable úni
camente a los vehículos ya matri
culados y tendrá como efecto el 
aplazamiento, con carácter gene
ral durante un semestre, para el 
pago en el período voluntario de 
cobranza de la cuota del impuesto 
correspondiente a 1976, que que
dará prorrogado así hasta el 30 
de septiembre del año actual.

Segundo.— Igualmente, los con
tribuyentes comprendí dos en el 
número anterior podrán solicitar 
del respectivo Ayuntamiento, an
tes de finalizar la prórroga apli
cable en cada caso, el fracciona
miento del pago del impuesto Tal 
fraccionamiento será como máxi
mo de cinco plazos trimestrales, 
sin perjuicio de que los contribu
yentes fiue 10 deseen puedan an
ticipar, en cualquier momento, el 
pago de la deuda tributaria pen
diente. I

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 26 de marzo de 1976.— 
Fraga Iribame.

limos. Sres. Directores genera
les de Administración Local y 
de Tráfico.

Providencias Indicíale»
Burgos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Má- 
; gistrado, Juez de Primera Ins- 
I tancia número tres de Burgos 

y su partido.
Hago saber: Que, en este Juzga

do y promovido por doña María 
Concepción Asenjo Burgos, mayor 
de edad, viuda y de esta vecindad, 

se tramita expediente de declara- 
ración de herederos abintestato de 
su hermana de doble vínculo, doña 
Pilar Asenjo Burgos, hija de José 
y de Amalia, natural de Burgos, 
y que falleció en esta ciudad, en 
estado de soltera, el día 19 de 
enero de 1976, sin haber otorgado 
disposición testamentaria, y sin 
dejar ascendientes ni descendien
tes.

Reclaman la herencia sus her
manas de doble vínculo, Victoria- 
na Francisca, María Concepción 
e Ignacia Purificación Asenjo Bur
gos, . su sobrina María Dolores 
Pérez Asenjo, hija de doña Ceci
lia Juana Asenjo Burgos, herma
na de la causante y premuerta a 
ésta; su sobrino José Antonio Ñor- 
berto Plaza Asenjo, hijo de María 
de los Angeles Asenjo Burgos, tam
bién hermana de la causante y pre
muerta a ésta; y, se cita a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia, para que en 
término de treinta días comparez
can a reclamarlo, siguientes a la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a qué 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 16 de marzo 
de 1976.—El Magistrado-Juez, Ga
briel del Val Rodríguez.—El Secre
tario, (ilegible).

1.656.-720,00

Miranda de Ebro
Por haberlo así acordado el se

ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en las diligen
cias previas que con el número 
143 de 1976 se instruyen, por ha
llazgo de restos humanos en las 
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Inmediaciones de Pancorbo, se ci
ta por el presente a las personas 
que resulten,- .ser los familiares de 
la persona1 a la que corresponden 
los restos humanos, para que com
parezcan antg este Juzgado, a fin 
de instruirles del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal,. haciendo cons
tar que junto a los restos se han 
encontrado una chaqueta y un jer
sey negro, dos zapatos, seminuevos, 
tipo spot-mocasín, con la marca 
en la suela «Mónaco» Made in 
Spain, aproximadamente del nú
mero 40 y dos calcetines negros 
de naylon.

Dado en Miranda de Ebro, a 3Ó 
de. marzo de 1976.—El Juez, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédula de notificación 

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal, de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 14 de 1976, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
part= dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—Eli la ciudad de Bri- 
’viesca, a 30 de marzo de 1976.—El 
Sr. D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, seguidos con el número 
14 de 1976, contra Saturnino Alva- 
rez de Dios, mayor de edad, ca
sado, mecánico y vecino de Sala
manca, en los' que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que en aplicación de la 
gracia de indulto general de 25 
de noviembre ds 1975, debo ábsol 
ver y absuelvo libremente al acu
sado Saturnino González de Dios, 
de ¡a falta que venía siendo acu
sado, con declaración de las costas 
de oficio, reservando a los perjv. 
dicados las acciones civiles que 
les puedieran corresponder para 
el ejercicio en - forma legal.—Así 
por esta mi' sentencia juzgando, ¡o 
pronuncio mando y firmo.—Raúl.. 
Oscar Jato.—Rubricado.

Y para qué conste y remitir al 
B. O. ds la provincia de Burgos, 
para que sirva de notificación al 
presunto perjudicado Renueth Bu- 
thlay, hoy en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Bri-
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viesca, a 30 de marzo de 1976. El 
Secretario, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

Convocatoria para el ingreso en el 
Subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General del Excelentísimo

Ayuntamiento

BASES '
PRIMERA. — Objeto de la Con

vocatoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión por el procedi
miento de oposición libre, de dos 
plazas de Técnicos de Administra
ción General del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, encuadradas en 
Subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General, y dotadas con el 
sueldo correspondiente al coefi
ciente 4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o. 
emolumentos que correspondan " 
con arreglo a la legislación vigente

SEGUNDA. — Condiciones. de los 
aspirantes.

Para tomar parte eñ la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de 
los limites de edad que señala la 
disposición transitoria 7.a del De
creto 689/1971, de 21 de marzo 
(contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumplido 
cincuenta).

De conformidad con lo estable
cido en la citada disposición el 
exceso del límite máximo señala
do no afectará para el ingreso en 
el Subgrupo de los funcionarios 
que hubiesen pertenecido a otros, 
y dicho limite podrá compensarse 
con los servicios computados ante
riormente a la- Administración Lo
cal, siempre que se hubiese coti
zado a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho p en 
Ciencias Políticas o Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercan- 
tln o Actuario Mercantil.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No. padecer enfermedad o de

is. O. DE BURGOS

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el art. 36 dei 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado.el Serví- /; 
ció Social dé la Mujer o encontrar
se exentas de él en ia fecha e» 
que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presenta
ción de documentos.

TERCERA. — Instancias V admi
sión.

Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las- 
condiciones exigidas en la base 2.a. 
y que se comprometen a jurar aca
tamiento a. los Principios Funda
mentales-del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del 
Reino, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o del oportuno extrac
to en el «Boletín Oficial del Es
tado».

La instancias también podrá» 
presentarse en la forma que de
termina el art. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 1.000 pe
setas, serán satisfechas por los 
opositores al presentar la instan
cia, y no podrán ser devueltos más 

. que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de jos requi
sitos exigidos para tomar parte en 
él.

Terminado el plazo de presen- . 
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Ofi
cial del. Estado» y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo 
de quince dias a efectos de ré- 
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la Re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indi
cada.
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CUARTA. — Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la opo

sición estará constituido en la si
mulante forma: Presidente, el de 
la Corporación o miembro de la 
misma en guien delegue. Vocales: 
"Un representante del Profesorado 
Oficial; el Secretarlo de la Corpo
ración; el representante de la Di
rección General de Administración 
Local y el Jefe de la Abogacía del 
Estado en la provincia o Abogado 
del Estado en guien delegue. Se
cretario: Un funcionario Técnico 
de Admón. General ísalvo que re
cabe para sí estas funciones el Se
cretario de la Corporación).

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico de Admón. General.

El Tribunal quedará integrado 
además de los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse pa
ra el Secretario del Tribunal y Yo
callas del mismo no delegables.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
en el del Estado, así como en el 
tablón de edictos dé la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente. ■

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

QUINTA. — Comiendo y desarro
llo dé la oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el solfeo por cada opositor se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia y en él del Estado 
y será expuesta en el tablón de 
edictos dé la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos cuatro meses desde la fecha 
en. que aparezca publicado el últi
mo de los anuncios de la convoca
toria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el del Estado 
el día, hora y lugar en que ha
brá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
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para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo caso de fuerza ma
yor, debidamente justificado y 
apreciado libremente por el Tri
bunal.

SEXTA. — Ejercicios de la oposi
ción.

Los ejercicios de la oposición se
rán los tres, siguientes:

Primer ejercicio (escrito). Con
sistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos 
horas, un tema de carácter gene
ral determinado por el Tribunal 
Inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con 
el programa que se acompaña a 
la convocatoria, aunque no se 
atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes am
plia libertad en cuanto a su forma 
dé exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la fa
cilidad de exposición escrita, la 
aportación personal del aspirante 
y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública v tendrá 
lugar en los dias y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral). Consis
tirá en contestar oralmente en un 
período máximo de una hora, cin
co temas extraídos al azar, tres te
mas del Grupo 1 y los dós restan
tes de los Grupos II y III del pro
grama mínimo.

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos y si una 
vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara defi
ciencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejer
cicio.

Concluida la exposición de la 
totalidad de los temas, el Tribu
nal podrá dialogar con el aspi
rante sobre materias objeto de los 
misnios y pedirle cualesquiera 
otras explicaciones complementa
rias. El diálogo tendrá una dura
ción máxima de quince minutos.

Tercer ejercicio (práctico). Se 
•desarrollará por escrito durante un 
período máximo de cuatro hora;, 
y consistirá en la redacción de un 
informe, con propuesta de resolu
ción,. sobre cada una de dos cues - 
tiones que propondrá el Tribunal 
inmediatamente antes del contleñ 
zo del ejercicio, según el contenido
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de las funciones asignadas al Sub
grupo. ■ t

Durante el desarrollo de esta 
prueba los aspirantes podrán en 
todo momento hacer uso de los 
textos legales, colecciones de ju
risprudencia y libros de consulta 
de los que acudan previstos.

Este ejercicio se valorará funda
mentalmente la capacidad de ra
ciocinio, la sistemática en el plan
teamiento y formulación de con
clusiones y el conocimiento y ade
cuada interpretación de la norma ■ 
tiva aplicable:

SEPTIMA/— Calificación de los 
ejercicios.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorlos y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en 
cada, uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán, 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de existentes en aquel, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden, y serán, 
expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado ñor la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios.

OCTAVA. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo reba
sar éstos él número de plazas con
vocadas; y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramien
to.-Al mismo tiempo remitirá a di
cha autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11,2 de la Re
glamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión en la que 
habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos les opositores 
que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de 
plaza;, convocadas.

Los opositores propuestos pre
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sentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, dentro del pla
zo de treinta dias hábiles a partir 
de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acredi
tativos de las condiciones que pa
ra tomar parte en la oposición se 
exigen en la Base 2.a y que son:

1.»  Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2? Titulo o testimonio notarial 
del mismo, de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias Políticas o Eco
nómicas o Empresariales, Inten
dente Mercantil o Actuario Mer
cantil, o el resguardo de pago de 
los derechos del titulo. Si estos do
cumentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que fina
lizó el plazo de admisión de ins
tancias, deberán justificar el mo
mento en que terminaron sus es
tudios.

3. ° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

4. ° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a la 
misma fecha.

5. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de in
capacidad.

6° Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. ° Los aspirantes femeninos de
berán presentar, además, la opor
tuna certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer o de hallarse exentas del 
mismo.

8. ° Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar c e r t ificación 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo público del que de
pendan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan 
en su Hoja de Servicios.

Si dentro- del plazo indicado, v 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua

ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Municipal Per
manente, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

NOVENA. — Incidencias.
El Tribunal queda autorizado 

para resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos nece
sarios para el' buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto 
en estas Bases.

* ♦ »

PROGRAMA MINIMO PARA EL 
INGRESO EN EL SUBGRUPO DE 
TECNICOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL DE LAS CORPORACIO

NES LOCALES
GRUPO I

Derecho político y constitucional 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y LABORAL

I. — Derecho Político y Constitu
cional.

1. Derecho Político: Objeto y 
naturaleza. Derecho Político, cien
cia política e historia de las ideas 
políticas.

2. La ideología liberal y su cri
sis. La ideología marxista. Plan
teamiento inicial y escisión y re
visión posterior.

3. Las organizaciones políticas 
anteriores al Estado moderno.

4. El Estado moderno. Concep
to, justificación y fines. Tipos de 
Estado contemporáneo.

5. Estado y Nación.
6. Elementos del Estado. El te

rritorio. Las formas territoriales 
del Estado. Unitarismo y Federa
lismo.

7. El poder del Estado. División 
de poderes y separación de po
deres.

8. Formas y regímenes de Go
bierno. Tipología de los regímenes 
contemporáneos.

9. La constitución. Concepto y 
clases. Las revoluciones y el po
der constitucional.

10. La constitucionalidad de las 
leyes y su control.

11. Libertades individuales y 
derechos sociales.

12. Los partidos políticos. Los 
grupos de presión y otras manifes
taciones de pluralismo político. La 
opinión pública.

13. El sufragio. Formas y téc
nicas de articulación y organiza
ción. El derecho electoral.

14. Las Leyes F u n d amentales 
Españolas. El recurso de contra
fuero.

15. La Jefatura del Estado. Con
sejo del Reino.

16. La Ley Orgánica del Esta
do. Principios inspiradores y aná
lisis de su contenido.

17. Las Cortes Españolas. Ante
cedentes, composición, o r g a niza- 
ción y funcionamiento según su. 
Ley constitutiva y su Reglamento. 
El referendum.

18. El Movimiento y su Conse
jo Nacional.

19. La Organización judicial es
pañola. EL Tribunal Supremo. Las 
jurisdicciones especiales.

20. Derechos y deberes de los 
españoles según las Leyes Funda
mentales.
II. — Derecho Administrativo.

21. La Administración Pública y 
las funciones y poderes del Esta
do. Administración y Gobierno.

22. La Administración y el De
recho. Régimen anglosajón y sis
tema continental europeo o régi
men administrativo.

23. El concepto del Derecho Ad
ministrativo. Actividad administra
tiva de Derecho Privado. Relacio
nes del Derecho Administrativo 
con otras disciplinas y ciencias. La 
llamada Ciencia de la Administra
ción.

24. El principio de legalidad. 
Las fuentes del Derecho Público. 
Concepto, enumeración v jerar
quía.

25. La Ley como fuente del De
recho Administrativo. Disposicio
nes del Gobierno con fuerza de 
Ley. Decretos-Leyes y otras medi
das excepcionales. Legislación de
legada.

26. El Reglamento: conceptos y 
clases. Procedimiento de elabora
ción. Límites de la potestad re
glamentaria y defensa contra los 
reglamentos legales. Instrucciones 
y circulares.
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27. La costumbre. La práctica 
administrativa. Los principios ge
nerales del Derecho. Otras fuentes.

28. La personalidad jurídica de 
la Administración Pública. Clases 
de personas jurídicas públicas. Ca
pacidad de las personas jurídicas 
públicas.

29. La relación jurídico admi
nistrativa. Nacimiento, modifica
ción y extinción. Contenido de la 
relación. Potestad. Derecho subje
tivo. El interés legitimo. Potesta
des administrativas. Potestad dis
crecional y reglada.

30. El administrado. Concepto y 
clases. La capacidad del adminis
trado y sus causas modificativas. 
Colaboración y participación de 
los ciudadanos en la Administra
ción.

31. El acto administrativo. Con
cepto. Clases de actos administra
tivos. Elementos del acto adminis
trativo.

32. El procedimiento adminis
trativo. La Ley de Procedimiento 
Administrativo y su revisión. Prin
cipios y ámbito de aplicación. Las 
fases del Procedimiento Adminis
trativo general. Procedimientos es
peciales.

33. La eficacia de los actos ad
ministrativos y su condicionamien
to. Ejecutividad y suspensión. La 
ejecución de los actos administra
tivos.

34. La teoría de la invalidez del 
acto administrativo. Actos nulos y 
anúlables. La convalidación del ac
to administrativo. La revisión de 
oficio.

35. . La contratación administra
tiva. Naturaleza jurídica de los 
contratos públicos. Distinción de 
los civiles. Clases de contratos pú
blicos. La legislación de contratos 
del Estado.

36. Elementos de los contratos. 
Los sujetos. Objeto y causa de los 
contratos públicos. La forma de 
la contratación administrativa, y 
los sistemas de selección de con
tratistas. La formalización de los 
contratos.

37. Derechos y deberes de la 
Administración y los contratistas. 
Modificación de los contratos. Re
visión de los precios. Interpreta
ción, rescisión y denuncia de los 
contratos públicos.

38. La invalidez de los contra
tos públicos. Los «actos separa
bles». La impugnación de los con
tratos públicos. Jurisdicción com
petente.
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39. Las formas de la acción ad
ministrativa. El fomento y sus me
dios.

40. La policía administrativa. 
Evolución del concepto. El poder 
de la policía y sus límites. Los me
dios de la policía y en especial 
las sanciones administrativas.

41. El condicionamiento admi
nistrativo de los derechos dé los 
españoles. La Legislación de orden 
público. Suspensión de derechos y 
estados excepcionales.

42. Las privaciones de la pro
piedad. La expropiación forzosa: 
Concepto y elementos. Procedi
miento general. Referencia a los 
procedimientos especiales. Garan
tías jurisdiccionales.

43. Las prestaciones obligato
rias de los administrados. Presta
ciones personales.

44. El servicio público. Evolu
ción del concepto Servicio público 
y prestaciones administrativas. Los 
servicios públicos virtuales o im
propios.

45. Los modos de gestión del 
servicio público. La gestión direc
ta. El contrato de gestión de ser
vicios públicos.

46. El dominio público. Concep
to y naturaleza. Bienes que la in
tegran.

47. El régimen jurídico del do
minio público. Las mutaciones de
maníales. Uso y utilización del do
minio público. Estudio especial de 
la concesión y la reserva demanial.

48.. El patrimonio privado de las 
entidades públicas. La legislación 
del Patrimonio del Estado. Estudio 
especial del patrimonio mobiliario.

49. La responsabilidad de la Ad
ministración. Evolución y régimen 
actual.

50. Los recursos administrativos. 
Concepto. Principios generales y 
clases.

51. El recurso de alzada. Clases. 
El recurso de reposición. El recur
so de revisión.

52. El recurso económico.
53. Administración y jurisdic

ción. El juez ordinario y la legali
dad administrativa. Las reclama
ciones administrativas previas a 
las vías civil y laboral.

54. La jurisdicción contencioso- 
administrativa. Naturaleza, exten
sión y límites. Sistemas de orga
nización. Evolución histórica y ré
gimen español vigente.

55. El' recurso contencioso-ad- 
ministrativo. Las partes. Actos im
pugnables. Procedimiento general.
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La sentencia y su ejecución. Pro
cedimientos especiales.

56. La organización administra
tiva. Criterios estructurales. La po
testad organizatoria. La Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administra
ción del Estado.

57. Los órganos administrativos. 
Concepto y clases.

58. Los principios jurídicos de 
la organización administrativa. La 
jerarquía. La competencia. Clases. 
Desconcentración y delegación de 
atribuciones.

59. Centralización y descentra
lización administrativa. Clases de 
descentralización. Teoría de la tu
tela.

60. La organización de la Ad
ministración central española. Or
ganos superiores. Presidente y Vi
cepresidentes del Gobierno. El 
Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas del Gobierno.

61. La división ministerial es
pañola. Los Ministros titulares de 
Departamento. Ministros sin car
tera. Subsecretarios. Directores ge
nerales y Secretarios generales 
técnicos. Otros órganos centrales 
de la Administración Central.

62. Los órganos periféricos de 
la Administración Central. Los Go
bernadores Civiles. Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis
tración central y sus Organismos 
autónomos. Las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos.

63. La Administración Institu
cional. Clases de entes institucio
nales. Las Corporaciones públicas. 
Colegios y Cámaras.

64. Los Organismos Autónomos. 
Noción legal. Creación, organiza
ción, régimen jurídico y control de 
los Organismos Autónomos.

65. Los órganos consultivos en 
la Administración española. Clases 
de órganos consultivos. El Conse
jo de Estado. El Consejo de Eco
nomía Nacional. Otros órganos 
consultivos.

66. Los funcionarios públicos. 
Concepto y clases. Estructura de 
la función pública española.

67. Nacimiento y extinción de 
la relación funcionarial. Deberes y 
derechos de los funcionarios. Los 
derechos económicos.

68. Los derechos pasivos de los 
funcionarios. La Seguridad Social 
de los funcionarios.

69. Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Responsabilidad civil 
y penal de los servidores públicos.

70. Actividad financiera y actí-
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vidad económica. Origen y desa
rrollo de la Hacienda pública. La 
fundamentación teórica de la Ha
cienda pública.

71. El Presupuesto. Concepto y 
naturaleza y clases. Los principios 
presupuestarios liberales. Teorías 
modernas sobre el presupuesto.

72. El gasto público. Concepto 
y clases. Aumento real y aparen
te del gasto público. Efectos eco
nómicos del gasto público.

73. Los Ingresos públicos. Con
cepto y clases. Precios privados y 
cuaslprlvados. Precios públicos y 
precios políticos. Contribuciones es
peciales.

74. El impuesto y su naturaleza. 
Distribución técnica del impuesto. 
Distribución económica del im
puesto. Distribución formal, del im
puesto.

75. La Hacienda extraordinaria. 
Presupuestos extraordinarios. Los 
Ingresos de la Hacienda extraor
dinaria. Consideración especial de 
la Deuda Pública-,

76. El Derecho tributarlo espa
ñol. Significado y principios Inspi
radores de la Ley General Tribu
tarla.

77. Infracciones y sanciones tri
butarias. Gestión, liquidación, re
caudación e Inspección de los tri
butos. La revisión de los actos tri
butarlos en via administrativa.

78. El Presupuesto español: 
fuentes de su ordenación jurídica 
y estructura actual.

79. Régimen jurídico español de 
gastos y pagos del Estado: su res
pectiva ordenación y fiscalización. 
Los Planes estatales de inversio
nes.

80. Administración y contabili
dad de la Hacienda Pública. La 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado. El Tribunal 
de Cuentas.

81. El sistema tributarlo espa
ñol vigente. La imposición de pro
ducto y su articulación con la per
sonal. Contribución territorial rús
tica y pecuaria. Contribución te
rritorial urbana.

82. El impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal. El 
impuesto sobre las Rentas del Ca
pital. El impuesto sobre activida
des y beneficios comerciales e in - 
dustrlales.

83. El impuesto General sobre 
la Renta de Sociedades y demás 
Entidades Jurídicas. El impuesto 
General sobre la Renta de las Per
runas Físicas.
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84. El impuesto General sobre 
las Sucesiones. La imposición di
recta: sus manifestaciones. El im
puesto General sobre transmisio
nes patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

85. El impuesto sobre el Lujo. 
Los impuestos especiales. Renta de 
Aduanas. Tasas y Exacciones para
fiscales.
IV. — Derecho laboral.

86. Concepto del Derecho del 
Trabajo. Naturaleza y carácter. 
Principios fundamentales que lo 
inspiran. Fuentes del Derecho del 
Trabajo en' el Derecho español.

87. El contrato de trabajo. Pa
trono y trabajador como elemen
tos personales. Elementos forma
les. Modalidades del contrato de 
trabajo.

88. El salario: nociones gene
rales. Salarlo mínimo. Salario ba
se y sus Incrementos.

89. La suspensión del contrato 
de trabajo. La extinción del con
trato de trabajo: sus causas. Pres
cripción y caducidad de acciones.

90. La participación de los tra
bajadores en la administración de 
la Empresa. La acción sindical. 
Huelga y conflicto colectivo en el 
Derecho español.

91. La Seguridad Social. Nocio
nes generales. Entidades restoras.

92. Régimen general de la Se
guridad Social. Los regímenes es
peciales. La Seguridad Social agra
ria.

93. El Estado y las Entidades 
Locales como patronos. El personal 
al servicio de las Entidades Locales 
en régimen Laboral.

94. Jurisdicción del trabajo: sis
tema español. Tramitación del pro
ceso ordinario de trabajo. La re
clamación administrativa previa a 
la vía laboral.

GRUPO II
Teoría de la organización

95. La organización científica 
del trabajo. Puntos básicos del 
movimiento de organización cien
tífica. Vigencia y decadencia del 
movimiento.

96. Las principales aportaciones 
del movimiento de . organización 
científica del trabajo a los estu
dios administrativos. Las técnicas 
de organización y métodos: Con
sideración especial de la raciona
lización de procesos y documentos. 
Estudio de los costos. Visión pri
mitiva y enfoque actual del estu
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dio de los costos y beneficios de la- 
organización administrativa.

97. La teoría de la organización 
formal. Ideas generales. La noción 
de organización formal. Los pun
tos básicos de la teoría de la or
ganización formal. Los principióte, 
de organización. La nueva formu
lación de los principios de orga
nización. La validez actual de loe 
principios.

98. Organización y planificación 
Planificación y planes. Naturaleza 
de la planificación administrativa. 
El contenido de la planificación. 
El entorno social y administrativo 
y la estrategia de la planificación.

99. El comportamiento admi
nistrativo y la adopción de deci
siones. Racionalidad y psicología 
en las decisiones administrativas. 
Autoridad, comunicación y eficacia. 
Vigencia y aplicaciones de la teo
ría del comportamiento y la adop
ción de decisiones.

100. Hacía una organización hu
mana, la llamada psicología admi
nistrativa. La comunicación social" 
y las relaciones públicas. Lideraz
go y grupo en él seno de la orga
nización administrativa. Psicoso- 
ciología interna de lá Administra
ción. Las relaciones humanas. Las 
actitudes ante el trabajo adminis
trativo. Valoraciones e ideas éti 
cas en el trabajo administrativo,

101; Las ciencias del «manage- • 
ment». Aparición y relaciones con 
los movimientos anteriores. La 
aplicación de métodos cuantitati
vos a las decisiones administrati
vas. Las principales aportaciones 
de las ciencias del «management». 
Aplicaciones de la técnica de los 
modelos matemáticos á la Admi
nistración pública. El diagrama P. 
E. R T. Aplicación a las técnicas 
presupuestarias P. P. B. S.

102. Teoría de los sistemas y la. 
Administración pública. La apli
cación de la teoría de los sistemas 
a la organización administrativa. 
El «management» y la teoría de 
los sistemas. ' .

GRUPO III 
Derecho administrativo local y 

Derecho urbanístico

I. — Derecho administrativo local.
103. La Administración Local. 

Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

104. La legislación de régimen 
local. La reforma del régimen lo-, 
cal en España.
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105. La. provincia. Organización 
y competencia de las provincias 
de régimen común. La cooperación 
provincial a los servicios munici
pales.

106. El Municipio. Organización 
•y competencia del Municipio de ré
gimen común.

107. Regímenes municipales es
peciales.

108. Las Entidades Locales Me
nores. Organización y competencia.

109. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases, procedimiento de elabora
ción y aprobación.

110. El acto administrativo en 
la esfera local. El procedimiento 
administrativo en las entidades lo
cales.

111. Los recursos administrati
vos contra actos de las entidades 
locales. La revisión de los actos ad
ministrativos locales por la juris
dicción contenciosa.

112. Los órganos de gobierno 
provinciales. La Presidencia de la 
Diputación Provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas.

113. Los órganos de gobierno 
municipales. El Alcalde. Nombra
miento, deberes y atribuciones.

114. El Ayuntamiento. Composi
ción. Designación de Concejales. El 
Pleno y la Comisión Permanente. 
Régimen de sesiones. La sus pen
sión de acuerdos de las Corpora
ciones Locales.

115. La organización de los ser
vicios administrativos locales. La 
Secretaria General. Intervención 
y Depositaría de Fondos. Otros ser
vicios administrativos.

116. Relaciones entre- Adminis
tración Central y Local. Descentra
lización administrativa. La tutela 
de las Entidades locales.

117. Organismos centrales de la 
Administración central competen
tes respecto a las Entidades loca
les La Dirección General de Admi
nistración Local y el Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les. El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. El Banco de 
Crédito Local de España. La Sub
dirección General de Régimen Fi
nanciero de las Corporaciones lo
cales.

118. Los contratos administrati
vos en la esfera local. Legislación 
reguladora. Clases de contratos ad
ministrativos locales.

119. Requisitos procedimentales 
de los contratos administrativos 
locales. Consideración especial de 
la selección de contratistas.. Régi
men jurídico de los contratos lo
cales.

120. Los bienes de las Entidades 
locales. Clases. El dominio público 
local.

121. El patrimonio de las Enti
dades locales. Los bienes comuna-, 
les. Los montes vecinales en mano 
común. Los bienes de las Entidades 
locales menores.

122. Las formas de actividad de 
las Entidades locales. La interven
ción administrativa local en la ac
tividad privada. Estudio especial 
del régimen de licencias.

123. El servicio público en la .es
fera local. Los modos de gestión. 
Consideración especial de la con
cesión.

124. La función pública local y 
su organización. Los Cuerpos Na
cionales de Administración Local. 
Los grupos de funcionarios de Ad- 
nistración General y Especial de 
las Entidades locales,

125. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

126. Las Haciendas locales y su 
situación en el ámbito de la fiscalí- 
dad pública. Sistema español. Re
cursos que integran las Haciendas 
locales.

127. El presupuesto de las Enti
dades locales. El gasto público lo
cal.

128. L os ingresos locales. La 
participación en ingresos estatales.

129. La imposición privativa 
-municipal. Las contribuciones es
peciales.

130. Las exacciones, locales. Cla
ses. Imposición y ordenación de 
exacciones.

131. ,E1 control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades locales.

II. — Desecho Urbanístico

132. La legislación urbanística 
del siglo XIX. Propiedad privada y 
títulos de intervención. El ensan
che. La reforma interior. La pers
pectiva sanitaria en la legislación 
del Siglo XX. La legislación de Ré
gimen Local. La Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956: Estructura y principios 
inspiradores. Normas complemen
tarias de la Ley del Suelo. La re

forma de la Ley del Suelo de 2 
de mayo de 1975.

133. La organización adminis
trativa del urbanismo. La organi
zación del urbanismo en los gran
des conjuntos urbanos. Las solu
ciones en el Derecho Español: Ma
drid, Bilbao, Valencia y Barcelona. 
La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid. La Entidad Muni
cipal Metropolitana de Barcelona.

134. Significación del plan ur
banístico. Tipología de los planes. 
La jerarquía de los planes de ur
banismo. Planes de desarrollo, pla
neamiento urbanístico v sectorial. 
El Plan Nacional de Ordenación. 
Los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación: Formación, pro
cedimiento, efectos de su aproba
ción, modificación, revisión y sus
pensión.

135. El planéamiento municipal. 
Los planes, generales municipales 
de ordenación. Los planes parcia
les de ordenación. Proyectos de ur
banización. Los programas de ac
tuación urbanística.

136. Municipios sin plan de or
denación. Clasificación del suelo y 
régimen jurídico aplicable. Las 
normas complementarias v subsi
diarias de planeamiento. Los pla
nes especiales de urbanismo.

137. La formación de los pla
nes territoriales de urbanismo de 
carácter municipal: Competencia 
y plazos; estándares urbanísticos. 
Procedimiento para su aprobación. 
La suspensión de licencias. Los pla
nes de iniciativa particular.

138. Vigencia de los planes. Re
visión y suspensión del programa 
de actuación. Modificación de los 
planes: Garantías de fondo y de 
procedimiento. El problema de va
lor normativo del plan. Publicidad. 
Ejecutividad y acción de oficio. Ca
rácter vinculante para la Admi
nistración. Prohibición de dispen
sas. Legitimación de expropiacio
nes: El articulo 56 de la Ley del 
Suelo.

139. La clasificación del suelo, 
Limitaciones y deberes por razón 
de la clasificación: Cesiones, obli
gatorias, costeamiento de la obra 
urbanizadora. El patrimonio mu
nicipal dél suelo. Concepto, natu
raleza jurídica, régimen aplicable.

140. La ejecución de los Planes 
de Ordenación: Competencia y 
principios generales. Actuación por 
polígonos. Sistemas de actuación: 
Determinación del aplicable. Los 
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principios de afectación de plusva
lías y de justa distribución de be
neficios y cargas.

141. —Ejecución de los progra
mas de actuación urbanística: An
tecedentes y regulación actual.

142. Parcelaciones. Legislación 
urbanística y legislación hipoteca
ria. La reparcelación: Concepto y 
función. Naturaleza jurídica. Cri
terios legales. Iniciación: Efectos. 
Recursos.

143. Las expropiaciones urba
nísticas. Clases. Procedimiento ex- 
propiatorio. Criterios de valora
ción. La carga de la edificación for
zosa: Antecedentes. La obligación 
de edificar: Naturaleza y ámbito. 
Inmuebles sujetos a edificación 
forzosa. El registro municipal de 
solares. Procedimiento de enaje- 
nacinó forzosa.

144. Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. El someti
miento a la licencia. La reacción 
contra las licencias ilegiles: Nuli
dad de pleno derecho e infracción 
urbanística grave. La suspensión. 
Revisión y anulación. La vía de re
curso: Legitimación pública y pla
zo. Supuestos de responsabilidad de 
la Administración en caso de anu
lación. La renovación de las licen
cias.

145. Ordenes de ejecución. La 
declaración de ruina. Obras sin li
cencia u orden de ejecución. In
fracciones urbanísticas. Clases. 
Responsables. Sanciones. Prescrip
ción.

146. Peticiones. Actos: Ejecuti- 
•vidad y acción de oficio. Actos dic
tados por subrogación. Suspensión 
de acuerdos municipales. Revisión 
de oficio de los actos de las Cor
poraciones locales. Acciones y re
cursos. La legitimación pública.

147. La Legislación sectorial y 
su incidencia en la ordenación del 
territorio. La Ley de Centros y Zo
nas de interés turístico. Regulación 
de las actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas y su in
cidencia en el urbanismo. Empla
zamientos. Licencia de edificación 
y licencia de apertura. Regulación 
del Patrimonio Histórico-Artístico 
y legislación urbanística. "

Burgos, 1 de abril de 1976. —El 
Alcalde, P. D., Ricardo Cardona. — 
El Secretario, (ilegible).

i
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Ayuntamiento de Valle 
de Santibáñez

Esta Corporación municipal de 
mi presidencia ha adoptado acuer
do relativo a la determinación de 
tarifas por suministró de agua po
table a domicilio, así como su apli
cación y efectividad, todo ello con 
carácter provisional, supeditado a 
la autorización definitiva del Ex
celentísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia, a tenor de lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 
48/1966, de 23 de julio, y normas 
concordantes.

El expediente respectivo,, con to
dos sus antecedentes, es objeto de 
información pública por plazo de 
quince, días hábiles, siguientes al 
;de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
cuyo lapso de 'tiempo podrá ser 
examinado por las personas inte
resadas en ello, y por las que se 
hallen legitimadas, formular por 
escrito las reclamaciones que se 
estimen pertinentes en relación 
con aquél.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos.

Valle de Santibáñez, 20 de mar
zo de 1976. — El Alcalde, Rufino 
Ruiz.

Esta Corporación municipal ha 
adoptado acuerdo aprobando el 
Reglamento de servicio de sumi- 
11o, el cual es objeto de informa
ción pública por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado en Secre
taría municipal por las personas 
interesadas en ello, y por las que 
se hallen legitimadas, formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Lo que, en cumplimiento y a 
eefctos de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la vigente Lev de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955) se hace pú
blico.

Valle de Santibáñez, 20 de marzo 
de 1976. — El Alcalde, Rufino Ruiz.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Las Quinta

nillas
1 'Cumplidos los trámi tes regla
mentarios y a resultas de posibles 
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reclamaciones contra el pliego 
aprobado, el cual queda expuesto 
al público por ocho días, se anun
cia la siguiente subasta:

1. a Objeto.—Venta de dos edi
ficios, uno en Las Quintanillas y 
otro en Villarmentero.

2. a Tipo de licitación.— El si
tuado en Las Quintanillas, 130.000 
(ciento treinta mil pesetas). El si
tuado en Villarme n t e r o, 50.000 
(cincuenta mil pesetas).

3. a Fianzas.—Provisional, 2 por 
100. Definitiva, 5 por 100 de la ad
judicación.

4. a Proposiciones. — En sobre 
cerrado, durante los 20 días há
biles siguientes a ésta publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. Apertura, al día siguiente há
bil, a las 12 libras. Se presentará 
una proposición por cada edificio 
en venta.

5. a Modelo.—D  de ... 
años, estado , vecino de  
con domicilio en , con D.N.L 
núm , enterado del pliego de 
condiciones de esta subasta a ellas 
se somete y ofrece por el edificio 
en venta sito en  (señalar 
donde), la cantidad de  (en 
letra y número). Fecha y firma.

6. a Se acompañarán a la propo
sición recibo constitutivo de fian
za provisional y declaración jura
da de no hallarse en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad que señalan los ar
tículos 4.° 5.° del Reglamento de 
Contratación.

Las Quintanillas, 2 de abril de 
1976.—El Alcalde, B. Tajadura.

1.683.-636,00

IntMfos teflcuiMet
Tanto Publicidad Mentor como 

su director Luis Barbero García, 
declinan toda responsabilidad en 
lo que concierne a la publicidad 
y edición de la «Guía Comercial, 
Informativa y Turística de Bur
gos y su povincia», habiendo par
ticipado únicamente, con los edi
tores de la misma en la cesión 
gratuita de su dirección postal y 
número de teléfono.

1.652.-324,00

Imprenta Provincial


